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rúrgicas deagraciadas, 'tº _el t~?i•;:;:t:m/:~•~:.n;~.ci::1:i~~~:::~:~ 
etc., 6 excesos 6 impru encias á d una entórsis de cierta importancia, 
aquel un aparato de fractura, ponerse an ar con 

dar alimentos al que tiene heri~o el estómago, et\ndividuo anteriormente enfermo J 
Cuando acontezca que la lesion_rec~y~re en un tural lo llegue á matar, sin 

::: ;,;~:::;:•t,::: ~::/::.:•:~~:~:::~::~;=~~:• u~:i;:1:::;, t,~~:a ~ 
ninguu caso como mo~tal. Por eJe17:1plo. que en 1 cue o si muriere por los progre
que la padece una herida en cualq~1eta parte de rpd~d mortal es claro que est.,, 
sos de la pulmonía, sin que la. herida to~e una grave , 
nada tiene que ver con lá muerte del ofendido. 

NOTA. 

Para la ~e· or inteligencia de la doctrina de Hidalgo ?arpio y ~u ~plicacion al~:~ 
digo del Est;do, se han susti~uido los artículos del C6digo del Distrito Federal 

los relativos del Estado de Hidalgo. 

.A.PÉNUICE X. -ESTADO DE HIDALGO. . 

lNSTRUCCION A LOS PRACTICOS 
.Aficionados al flrte de curar,. 

sobre la manera de reconocer y describir lns lesiones, por}!, Mancera, director del 
Hospital lllunlclpal de Pachuea, impresa 

r circu1ada lf1' disposlcion del Sup"r.ior Gobierno ~el lMa,10, 

l. 

81 ' 

La falta de exactitud en las descripciones q~ los prácticos en cirujía ·hacen de las 
heridas que son llamados á examinar por mandatos judiciales, para que sus opinio
nes sean some '.idas á las de los verdaderos perhos, los ~édicos, únicos cuyo testimo
nio admite nuestra. legislacion, es causa de que la administracion de justicia se entor
pezca y de que no pocas veces quede sin castigo un delito1 6 se castigue á un inocente, 
ó de que la pena no sea proporcionada. 

A uniformar la. manera de describir las lesiones1 para que los médicos por el rela
to del práctico vean las lesiones, como este las vió y puedan deducir una consecuen
cia que ilustre á los jueces1 es á lo que tiende este pequeño trabajo, así como á dar 
una pequella iustruccion sob1:e el modo de practicar los reconocimientos, para que no 
por una impericia se agrave una. lesion, ó se produzca. una nueva mas g~ave, 6 no sea 
conocida perfectamente. 

Muy á menudo acontece que sea sometida á fa calificacion de un méclico la relacion 
de un práctico1 tan vaga, tan confusa, tan incomprensible y en desacuerdo con los 
principios mas vulgares ele la ciencia, que el médico con la conciencia de sn deber y 
de que su opinion equivale á la sentencia que recae sOOre el reo, no se atre·ve á emitir 
opinion alguna. Vuelve el proceso dos y tres veces en busca de nuevos datos que deben 
suministrar los prácticos, qu\enes 6 los han olvidado, ú olvidaron recogerlos oportu
namente, y al fin los médicos insisten en su primera negativa por falta de luces, y lo~ 
iueces se desesperan, y los procesos se alargan indefinidamente, y se odginan males 
sin cuento. 

II. 

D-e las reglones. 

El exterior y el interior del cuerpo humano se considem dividido en muchas pe
queñas superficies, que se llaman REGIONES. Estas toman su nombre de los órga
nos principales que.en ellas se encuentrnn1 6 de su situacion absoluta ó relativa. El 

11 
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médico sabe qué 6rganos se encuentran en cada region, deade uu lado al opuesi., 
puede precisar su situacion exacta: el ])l'áctico ayudará á este conocimiento si en 
de&eripcion preeisa la. situacion de una lesion, @u extension, profundidad y dir · 

Para la detel'lliinacion de las regiones se cOnl<idc1-a el cuerpo en posicion ve · 
con los brazos colgantes á los lados del pecho, y las palmas de lo.s manos vueltas 
cia adelante. · 

TodQ el lado corre~pondiente al de la carnse llama parte anterior¡ la opuesta 
terior 6 dorsal, y los costados uno derecho y•otro izquierdo. 

En los brazos y piernas ( miembro;; superiores é inferiores) se consideran tam · 
cuatro lados que se llaman caras¡ pero las laterales se U aman, interna la mas 
na á la línea media del cuerpo y e:xttm1a la mas lejana. 

En cada region se llama adenlro á la mitad mas cercana á. la linea media. y afi 

á la mas lejana. 
El estudio atento de las láminas atljuutas hará. conocer las regiones y sus nom 

III. 

Ex.Amen de lnll le1lo11e11. 

En el exámen de )as l~~iones (le deben estudiar: el sitio, le. direceion e>..terior 
interior, la extension en longitud, a1;chura y profundidad, los órganos inte 
los fenómenos simultáneos á la 1esion y consecutivos, el aspecto físico de }as 

exteriores, su volúmeu, color, calor y sensibilidad. 
No se exige á los prácticos que hagan apreciaciones 6 deduzcan consecuencias 

lo que observen¡ antes bien, se les recomienda que lo describan lo ma.s sencillam 
posible, haciendo comparaciones con los objetos mns·rntgares. 

Rápidamente pasarémos reYista de los puntos de exámen enumerados en el pe 
fono párrafo, indicando lo que se debe investigar y la manera dt, hacerlo. 

IV. 

Sitio. Para indicar este no bastaria en rigor señalar la region, sino préciSarlo 
mas por medio de referencias con los órganos mas ·uotables y por medidas exnct11 
aproximndas, pues siendo varios los órganos que se encuentran bajo una mete ' 
dada d_e la piel, la indicaciou e-xarta de-1 sitio da. á conocer cuáles de aquellos han 
do he1·idos. 

Supongamos ln herida A ( lámina l ~) ¡ no basta de-cir "está situada en el Indo· 
quierdo de la cara anterior ch•l pecho/' es preciso decir "á 2 centímetros afuera 
3 aniba de la tetilla izquierda." Bu la heiida D se dirá; ''situada en el lado iiq · 

do de la cara anterior del pecho, sobre el sl'gundo etipacio intercostal á 6 ccntím 
de la. lllwa media." En la herida C se <lirá: ""iiuad& en el me~ogastrio, a crnt 
tros aba_io y á la derecha del ombligo." 

\'. 

Dírtcriun.. Importa. conocer la direction dti la herida en el exterior y la que ha 
guido el instrumeuto vuluel'ante en el interior, tantQ paro couocer la situacion 
Uva del :lgresor y dd ngretlido, como tambiea los órganos que hayan sido intf. 
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4.ot. Para e~to se observa si lo. herida es longitudinal ó en la misma direccion que el 
caerpo en posicion vertical, 6 trans,·e11ml1 ú obJicue., que es el medio entre las dos 

111
teriores. La direccion interior se investiga con la sonda [ vulgo tienta] ó con el de

do, 'pero con las precauciones que se indican despnes. 

~,ul y anchura. La primera se mide de un ángulo á otro de loa dos que tie
. r:en las heridas regulares, ó siguiendo las lineas de las irregulares. La anchura se 

mide en la parte media 6 se expresan las medidas mas notables. Estas dos dimensio• 
ne&, longitud y anchura, se indican por centímetros y milímetros, qne será lo mu 
conveniente, 6 por pulgadas y líneas. 

HI. 

Profundidad. Es_ta se inrestiga con la sonda introduciéndola isuavement-e, con muy 
débil esfuerzo, siguiendo la direccion presunta de la berida, 6 en distintas direccio: 
nes basta encontrarla. La resistencia indica cuando se ha llegado á partes sanas, y la. 
poreion de sondo. introducida da la medida de la profundidad. 

Por regla general no se introduce la sonda en las heridas penetrantes del J)echo y 
del vientre, ni en las que ha habido hemorragia y esté contenida por un coágulo¡ en 
aquellas para no producir una ruptura del pulmon 6 del epiplon [redaño], ó del in
ieaüno, que tal vez no babia, y en esta para no reno,ar la hemorragia. 

En las heridas penetrantes de pecho y de ,icntre lo mas cuerdo es abstenerse de 
todo exámen directo y limitarse á los síntomas¡ pero siendo indispensable que los 
prácticos den noticia de In profundidad de la herida, deben practicar su exámen con 
el dedo pequeño, engrn.sándolo bien pre,·iamente 6 introduciéndolo con mucha suavi
dad hasta tocar el borde delgado y como filoso que forman las costillas y los múscu
los intercostales dividid06 en el pecho, 6 la 01illa interna de la pared del vientre. Lle
gada._ ahí la yema del dedo no debe :isunzar mas, porque ni descubrirá nada, y podrá. 
producir un accidente gra\°e. 

Las heridas en que por un coágulo se ha contenido una hemorragia, no deben ser 
examinadas SÍllO Cllando se desprende este. Si la hemorragia no ha sido inquiet11nte 
por su abundancia se podrá desprender á las 24 horas. 

VIII. 

Orga.noa inttrcaadoi. Una persona ignorante de la anatomía no puede conocer loe 
órganos heridos; bástele eaber que la piel tiene de medio centímetro á uno 6 uno y 
medio de grueso y que debajo de ella., con intermedio de una muy delgada capa de 
tejido celular ó de grasa, se eucuent111n los mÍlsculos. Pero esta falta f!erá subsanada. 
por el médico que rectifique la cnlificacion del práctico, si su descripcion es exactii:!i
ma, como se le a.consejn. 

Fi,n las heridas de cráneo es fácil averigu:1.r si el hueso e1tá. descubierto 6 fractura• 
do. La sonda da la sensacion de una superficie liea y dura si está descubierto; de un 
tropiezo 6 de nna hendedura' estrechll, fisura 6 . .ulgnrmente rajadura, si la fractura 
es superlkia.l; de una diforencia de nivel en la rmperficie li~a 6 como un escalon, si 
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1iay hundimiento de la lámina externa 6 de todo un fragmento; <le valios pequeii11 
cuerpos duros y móviles si hay fragmentos desprendidos. 

Las fracturas de los hllesos de los miembros 6 de las costH!as, se pueden couq 
en la mayor parte de los casos por la direc~ion viciosa de los miembros, por Ja r.;itl 
de movimiento y por el relie\'e que hacen bajo la piel los extremos de los hue'sos di.i, 
Jocados y po:rel crugido particular, llamado crepitacion, que producen los fragmento, 
al frotarse uno contra otro al imprimir un ligero mo-rimiento 5 los dos extremos de! 
miembro. 

IX. 

'FENÓMJ~NOS SlMULTL"•mos Á LA UEIUDA ó POSTEU?OP..ES. Entre los primcro1:1lot 
más notables son 1a hemorragia ( derrame de sangre) arterial ó ,·cnosa. La saugre 
arterial es roja y snle por chorro sacudido, más 6 menos grueso segun el calibre del,. 
arteria herida; Ja \·enosa es de un rojo negruzco y sale babeando. Si los medios comu. 
nea no bastan p:u-a contener la hemorragia arteri:i.1, se hace una comprei;ion circufa, 
inmediatamente arriba de la herida, entre .cs!a y el corazon; si l:i hcmorrngin es •t 

nosa, la compresion se hace entre la herida y el extremo del miembro. Si e;, conocido 
el trayecto dt!l raso (at""-.t!ria 6 vena) sobre d 8e Jmce la co:npresion. 

X. 

SALIDA DE UN ÓRGA...'i'O l'OR LA lJElUDA. Puede f!Cr el pulmon, <'piplon {rcdnlJ.0)
1 6 ~na 6 Yaria.s azas del intestino. 

SALIDA DEL PULllO~ ( hernia del pulmon ). Si está en bucu C.5tado, sin bedela que 
produzca sangre y sin 8_eñn1es de principio de putrefnccio11

1 
se reduce al interior por 

medio de presiones y es:fut:rzos moderados; fino existen estas condiciones, se liga la 
porcion herniada entre los labios de la herida y entre ellos se sujeta el hilo de la li
ga.dura. Siendo este accidente muy raro, cuando se vea que parte de un 6rgnno sale 
por una herida situada en la parte más baja del pecho, se debe suponer que es mál 
bien el epiplon1 y debe_redoblar@e el cuidado p~ro distinguirlo bien. 

XI. 

HEUNIA DKL EPIP.L01i. Se procede C'Omo en la dtl ptl!Olon. 

XII. 

HER.'i'IA DEL ~'TESTINO. Solo.en caso de que la inflamacion st:a tan violenta, que 

fa putrefaoeion esté muy avnnzada, no se debe hacer la reduooion. Si hay herida, lo 
cual debe buscarse con sumaatencion, se cose con u'na a~uja muy fina con hilo delga.do, 
con puntadas muy juntas como á 3 milímetros de distancia y procurando fruncir la 
membrana exterior_. de modo que se toque un lado con otro y quede recta la costura, 
6 haciéndola como la jarep de la boca de una bolsa, pero siempre procurando que al 
fruncir la membrana se toque, como en el otro modo. Luego se introducen poco á po
<)0 loe intestinos, procediendo con 6rden por la parte de intestino qne toca la herida, y 
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'1 . introduce la par~ herniada, . ¡;a\icndo directamente d~l interior y tí Jo l~ hmdo "'¡ 1 ,. d 
9(1, e t . ta á los bb10P.. e a teu a. • 
dejando una hebra de la cos ~ra SUJl'á 1 '.!Til.r la introduccion de los intestinos y se no 

Si e¡;fuerzos moderados no af:.tan ºº1 h 'd se alarga e:1ta. á uno 6 dos centí-
1 1 de la. eF-trechez de a er1 a, ' . 

13 que c:;tOl'I 1 epcm l'n • · b'. . b t na.do en la punto. 6 con un bísturi comw1 
E ctica. con un c;tur1 a o o ~ 1 a 

01etro:-. ·,.;to~;,>,prn , . 1 lmayorcuido.dodenocortarm~sque ap. 
criado por la sonda acanalada, teml•n< o e • f de la herida. La sutura de la 
~ dél \·ientrc y de no berir el inte!;tino dentro 6 uem -cion de músculos para que 

herida e~te.rio1r deli; p~r ~r;::i~ :b~~:~:~~;~a u~~º~1::11~:
1
consecutira. 

la ci~atr1z :te iM!'a < e,1 e • 

Xlll. 

. . se aof:. eche que ha sido he1·ido el est6mago 
ADYEUTENCIA. En toda herida en q~ed. • bpsolut" de alimentos v bebido.s, hasta 

, d be t al enformo "' ie,a a ~ • . d 
6 el inteehno, se e ener r lrnsta que se calmeu los accidentes l' 
d tMCYO de agua, clürante dos 6 cuati·o ( ins, , 
e nn .. --o estos no se presentan. 

l'-ªamacion del perit6neo 6 se vea que d 1· 6 uaranJ·• Esta prccauciou es 
tu1 • d 1 ielo 6 e nno:i • • · • 

Se calmará su sed con trocitos e 1 6 b' b" e derramen por la herida á. la ca.vi• 
de ri or parh e\'Íta.r que los alimentos . e iaas_ 15 • 

g . • 1 6 oduzcan la. peritonít1:t. • 
d:ul del ,·ientre, y numen en pr . • 

1
. 1 hen,·,-'a y cmU\do comienza á ser 

· · d la masa mtes ma · a.u. ~ 
1 Eu cnso de descompo;;1czon e ed ,d d de la Yiolenta iuflamacion 6 de :i. 

1 uepu e epen er . invadida por 1n. gangrena, o q . b 1 dos extremos de la porc1on 
utraugulacion de los labios de la her1dah, se_ 1 u sean, º~an á cada. extremo dos hilos 

1 t · J·untoá.la erua, ys P • • h 
h.•ai.tinal que C6tá a ex enor_ • I h . da De eRto resulta que la pore1ou er• 
encerados fuertes y se fi.'jan s6hdnmeute á ª¡ rr1 . e11a y que lo.s materias intestinales 

d · ·011 v por agangr , . 
uiarla SI' cae por la escoroposic1 • de los extremos del intestino que se deJaron 
salen por lns paredes del \"Íentre por uno di crencill.S con ella. Si el enfermo escapa 

. d 1 h 'da que contraen a 1 
11 tntre los lab10s e a er1 , d -a molestia repugnante, lo que se ama 

d 1 · H c·ou que acone,, 
de los accidentes e a m ama i .' d un• operncion. pero vale más esto 

. d edmr espues con ... ' 
6 

ró · 
a.no anormal, que se ¡me e rem , . 1 d c'1endo los intestinos agangrenados p XI· 

1 á erte segura m ro u ' 
que condenar u ,ma mu . 'to S:tis rápidamente mortal. 
mos á gangrenarse, <¡ue prOducirinn la pleril º. materialeR se debe investigar el 

. . b d más de as esi,nes , . , 
En las heridas de ca eza, -a e . . de la sensibilidad. De la primera, su 111· 

estado de la inteligencia, de la mo~·1hdad y t d . . 1 rrumpidn. si ha habido lo que se 
6 . 1 ta. s1 no ha es a o m e ' 'b'l'dad '""'ridad completa mcomp e 1 

• h d d De la movilidad y sens1 1 1 , 
-• 'd ád'to tiempo a ura o. 1 
lltuna privaci0ti de senh O Y cu . ¡ •t d inferior del cuerpo 6 so o en 

<;id 6no 61=ifaltanen amia . 
si exi;;ten en perfecto e~ta o , . b si en los brazos 6 en }ae p1eruDB. 
un lado, y en cuál 6 cuáles de los/u~m ro;; si hay esputos sanguíneos, tos, opresi?n,• 

En las heridas de pecho s_e b~ e o se.r~ ada ansiosa, salida de aire por la henda 
dificultad de respirar ó resp_1r:1on ~rcc~~1:ire ?i1tre las paredes del pecho, lo que se 
con 6 sin ruido, 6 silbido 6 m tra~1on "d articular semejante al que produce el 

e , la presion deia.n 01r un rm o P· conoce porqu " J 

mot"imieuto clo una hoja de oropel. . d e de materias alimenticias 
. d l her v6m1to e sangr 1 • 

En ]as heridas de v1eutre pue .. e :ª 1 d e ¡,ueda haber sido herido un 
·¡¡ t S1 ha¡- so1:1pec ia O qu .1_ 6 de bilis verdiosa 6 amart en a. · . 

1 
b debe atendor al aspecto u.u 

riñon sobre todo si la herida está en b. reg100 om ar1 ee t 
' la orina. 

• 

• 
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XIV. 

ACCIDENTES CONSECUTIVOS. Pueden ser los • 
xm segun la situacion de la herida y d á l e!rnmarados en los párrafos del IX al 
dez de los miembros 6 de la cabe . ~ em ~ ca entura, delirio, convulsiones 6 ri . 

"marca por la inflamacion y col:; :~o •:::1~1 ;~'. 6 menos intensa, erisipela [q~; 
<lamente cuando se oprime con el dedo] e .ª piel que desaparece y vuelve rápi
sanguíneos 6 pnrulentos 6 color de ·u i ;up~1rac10n más 6 menos abundante esputos. 
paredes del vientre ¡nacicez de I J god e mruela, abultamiento y resonan:ia en I 
pa L . , as pare es del pecho l fi . . " 

. a macicez de las paredes del echo y a super cie y altura que ocu-
con la yema de un dedo de la. man: d :e observa golpeal!do con un poco de fuerza 
pla~o sobre la pered del pecho. erec a sobre un dedo de la izquierda apoyado de 

S1 el sonido que se observa es hueco 
ma sonoridad; si es más 6 menos oscur~ ;;noro _como de ordinario¡ es normal y sella-
macicez, é _indica una inflamacion del 1 ruo fil percutiera sobre un mllillo se llama 
dad pleural¡ entre el pulmon y las co?t~ mon 6 la presencia de un líquido ;n la cavi-

Entre los accidentes consecutivos pued:\1aber • . 
enumerar aquí, los que la experiencia del _olros vanos que seria muy largo 
var. Es conveniente que al expedir o~fipráct1cos les enseiÍará á conocer y obser 
refirie d un cerh cado hao- n 1 I · · ·· . n o ~n precision todo lo q h ºª a ustor1a de la enfermedad 
modo d~ terminacion y la de la e1~:r::e::;bservado, la duracion de los ac~identes, s~ 
sus certificados sino al termiñar l . i para lo que se les recomienda que no d 
segu 1 . a curac1on 6 á los s t d' en n o previene e] art. 522 del Códº ' esen a ias si no ha terminado 

. 1go penal. , 

UURA.C:ION. 

~o entro en el plan de este opúsculo dar ' º 
heridas; pero haciendo observará los p 'á /eºla alguna sobre el modo de curar las 
q~e produce una herida 6 cualquiera otr~ ;e:~:,s q;e ·de la duracion de la enfermedad 
;•Jan;os que se emplee el mayor esmero y eficaci i, •rnde la pena á los reos, les acon
o as es de rigor para el que con recta concie ~ en a c~·ac10n; además de que hacer• 
. Por regla general solo dirémos: que toda h nr~1a se dedica al arte de curar. 

s~ es pequeña y de labios no resistentes con e :da ddete cerrarse con tela emplástica 
;io}ue solo se debedejarabiertaenla ;arte:: os : •~tura ( costura) en caso contra
e, c~ando haya que extraer cuerpos extrañ ~ ocup a gun órgano herniado 6 salien

to pos,~le ,Y_ por la. herida misma si es prac/s·bre estos se deben extraer lo más pron
nueva mc1s1on del tamaño estrictamente i ~ca e y alargándola lo necesaúo 6 por, !ª, es tal,_ que su fondo donde esté alojado :1 speneable . que si el trayecto de la heri
ªJª y leJos de la abertura de entrada v 1 cáuerpo extraño quede en la parte más 

para dar fácil salida á la supu . , a e m s extraerlo por allí por nueva Íl .. li • rac10n Que deben t 1c1s1on 
mp1ez~ posible por medio de lociones en el ext ;an e_nerse ~as heridas con la mayo; 

hay peligro de que penetren á alguna ca vid d e wr é myecc1ones en el interior si no 
veces al día si la supuracion es muy ab da i y repetir la curacion dos, tres y ~uatro. 
por compresiones met6dicas continuada:: ante; que ]os focos 6 senos se deben evitar 
el cera~o comun, evitando sustancias iITit ptor contra- aberturas, que solo se debe usa 
6 verdioso de las partes descubiertas. :lD. es, ámenos que las exija el color lívido. 
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DE§Cn.JPt:10:V. 

Por lo que hasta ahora hemos dicho, se compr~nde fácilmente cuán imptn-tante es 
que fa descripcion de una lcsion sea muy clara y detallada, para que cualquiera. otra 
perF-ODll dd arte y aun el mismo juez se forme juicio cabal de las lesiones como si las 
tuviera. á la vista. Si e~to es de precepto para los médicos que por el conocimiento y 
\a ex:pcriencia son lo~ llamados á dar un juicio que pueda suplir las omisiones del que 
bace la. clescripcion, es mucho más importante en los casos que tratatnos de evitar en 
los que la falta de experiencia de los prácticos los hace incurrir ei;t notables omisiones 

Por tanto, se les recoffii.enda que no solo enumeren observando con cuidado los fe-
6 equivocaciones. 

116menos indicados en el párrafo tercero y Slguientes, sino todo lo má"s que á su juicio 
pueda aclárar más la descripcion, aunque les parezca.superfluo y redundante. Así por 
ejemplo, investigarán cuáDto tiempo pasó entre el momento de la herida hasta su 
reconocimiento; qué método de vida ha observado el enfermo; qué síntomas ha pre
sentado, sobre todo si la herida es en la cabeza, el pecho ó el vientre. Si el paciente 

fallece, se dirá el tiempo que pas6 entre la h~rida y la muerte. 
' Si como reiultado de la herida sobreviene alguna deformidad ó entorpecimiento en 
algnn 6rgano 6 en sus funciones como lo prevé el art. 5ZS del Código penal, debe ob
ser\'arse. con sumo cuitlado para no preseñtarlo como irremediable y no :¡gravar por 

esto¡ acaso sin razon, la pena del reo. 
Al fin se encontrarán algunos modelos de ·certificaciones. 
Ha.y casos y no pocos en que la situacion y profundidad de la lesion 6 la falta de 

estas al exterior, no dan razon dela muerte de una persona¡ ent6nces ,solo 1a autopsia 
del cadá\"er puede dar algunos datos y aclarar algunas duda para que los médicos for
men su juicio. Es esto de tal importancia, que debe dar por resultado averiguar si 
hubo 6 no delito¡ y por tanto es índispen!3able que lo!. prácticos adquieran los conoci
mieutÓs necesarios para distinguir E:l estado y aspecto normal ele los 6rganos del ca• 
davérico y del patológico 6 resultante de la lesion. Al efecto, deben hacer las autop
sias de los órganos que se sabe 61.e supone que fueron ca.Usa de la muerte, obser\"amlo 
con la mayor atencion lo que vieren y comparándolo, en sus descripciones, á los obj~
tos y colores más vulgares y conocidos, sin hacer apreciaciones ni dar nombres que 
n.o sean los comunes en el lenguaje vulgar. Para que esta observación puedasefmás 
racional

1 

barian bien en observar los 6rganos en estado dé salud 6 normal, aprovechan
do lafl ocasiones que con las autopsias se presenten. Si se trata, por ejemplo, de una 
herida del pecho, no se conformen con abrir esa cavidad¡ inspeccionen tam bien la del 
vientre y la <lel cráneo para conocer el estado normal de los órganos contenidos en 
ellas, siquiera supt!rficialmente. Despues de algun tiempo, sus comparaciones 'y sus 
apredaciones podrán ser más aproximadas á la realidad. Es verdad que los datos que 
ministre despues de una autopsia, estarán muy lejos de lo.a que necesitan la ciencia y 1a 
administracion de justicia¡ pero al menos será una débil luz en medio de las densas ti• 
nieblns que rodean al juez y al médico cuando solo se cuenta con la il\Speccion del as-

pecto exterior de un cadáver. · · 
Inútil es decir, que cuando no haya lesion exterior, 80 deben inspeccionar las tres 

cavidades, cráneo, pecho y vientre. 
Segun el art. 523 del Código penal, ninguna causa sobre heridas ú homicidio, sen~ 

tenciarán loa jueces sino cuando sru1e 6 fal_lezca el ofendido, 6 á los sesenta dias, si ántes 
no hubiere sucedido uno ú otro, en cuyo caso la certiffcacion ha de expresar cuál se-

' 
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rá el resultado probable de la le,;ion Por . . . • 
su certificndon tfo~do el prime!' 1·cc~11ocim~~n;1gu_knte lo$ ~mí.ct1cos no deben expedir 
cual tiene la Yeutnja de poder dnl' un . . . u o, smo cuando 1:11:• tennine la curacion, lo 
acrrnda l:l marcha.de 111. enfornwdad l·Ju1c10 ;1~cr;me1~t~ acertado d1,:@.puc8 de bien ob
lijidad1 ¡nmt ue se un -,

1 
'. ,\<¡ne' e e' escnlm~l' con suma éxactitud y pro

@iou. Uor s;gun f:gl C 'de _In, el médic_o cousultndo ptll'lla hncer la calificacion de· fa le-
. , l' igo pt-u:1.l YJ"'l'ntc va - 1 . de leve, graye por acdd('n'es " i_ e ', .. uo t-te u:>.an r.s nnt1guas clasificaciones 

' , ::,l'aH por O"l•Dc1a etc • ho¡' ¡ . h , , 
can v los reos se C""t,·

0011 
º 

1 
. ~. • 1 · 1 que a~ er1uas se cln~ifi-

• """' o"' , -,t"'Un , ... prcn · o· 1 
530 y 54~, á los pr~cticos les :erin.~uv di~cit~ t~~:p7~~t.o~ _de los nrts. 528, 529, 
en muchos cru;os no podrian dt!citlir Bi. t 1 L ,. e as, <:ac10u aeertada., porque 
ligro la Y ida del ofondido !)01' tal 6 Ir. e1 ula~ a~mque no puso, pudo poner en)_)('· 
d ' cua cnui:ia. Re Ye por e!o:to que ¡ 
ente que se abstengan de hacer cln ·' fi . · · , :li' como es pru

Bin 1a ratificncion de doi.l médi 'OS t\'. c~~ioues que ni fin no tendrian \'alor alguno 
la marcha de In. ('nfonn;dad he ·t' les mdn;1~e11sable que la dl!sc1·ipcion de 1n herida y 

E 
a!i :i. a curnc1on 6 la muerte . . 

ato suplirá con Yentajn 1a cl::u;ificaciou. , SPa. exacta y mmnc1osn , 

Para hac:r patente esto, basta ver cómo el S1·. Hidal••o C., . rr • 
correspondientes á los arts. 523 529 530 el l Códi O 

... rpio ªºrupó las lesiones 
del Código penal del Est"do) 

1
' y á e go penal {pág. 19i, publicaciou 

.. Y se ver qm• solo á éd" 1 las. Por ejemplo, ¡c6mo e:i.hrá un r. . . < ~u fil ico e es fácil distinguir-
den : si una ent6nsis 6 una luxa . p -ª~llcol s1 t~ll nrte1·1n es de cuarto ó de. t('rocr ór-

. 'cion c.~ sunp e· s1 una lwrida d 1 • ¡ 
centímetros ele extemdon es de 1 . . .. · ' ~ ' · e os mu~cu os de quince 

b 
, ai:; }Jrc\ 1sta.s en el :i.rt 5·)~ -O t:.JG t. • 

e tener una qu(lmaáura p:1ra t 
11 

, • 
1 

, ' · ·-·- ,l,. i <JU1.1-,exteus1on de-
ocnr ... un m-t1cu o u otro' 

Aunque el opúsculo del Sr. llidal o Cnr io .,; , .. ·. , . 
con solo el objeto de uniformar J... g dp ' ... nt_t:. citado, es para lo~ médicos, y 

•• mnnera e expedu· las e rt'fi · · ¡ 
saenrán mucha ventaia. de consafl' ., 1 1 . . , e t eac1ones, os p!'áctico.-.. 

E "J • or .. r e a guna nteHclOn. 
n el c:i.so de que una lc~iou Bea notablemente levu d 

h curaeion 88 terminará ántes 1 1 . . , e qut• 110 haya duda de que 
. te os qumce drns S" ¡>od ·i d' 

cerhficacion 1:1i el juez la pide , ,. 
1
. • . · 1 

" t, · ('x:pe ir d<'sde luego la 

1 
. ., por 8, r e:1!e e muco c:i.so en que ádi d , , 

a. pena pecumaria á la éorporal el 1 'd d . P en o sustitml'f!e 

dd 
, 1enorpueahbrar·ede}a •· p 

11:1. u a pudiere cabf'r vale ,u'• b,+ • '"' pns1on. ero si algu. . , ...., a ll',encr:!e porque 8 • • ifi 
hco que por su mal proh6stico hubiéra de v'ol,('r~ ria ~~~rt cante -para un prác
ba ya con lns dulzuras de la libertad. ~e á •ª pri,,10n al hombre que conta-

El í.1.;rnscrito, <•te. Cerlifica • que 1 • • • 
nado á N. K. el dia. la.ntos de· t~I I o~ mntac1on de N. [ tal autoridad], ha ex:uni-
rida hecha por insh::umeuto co•;, :t: <¡uo ha encontrado en él lo siguiente: una he
t'l Jo.do deracbo rle la pared nu;e;~orºi tum:nnt~, ~e tn·~ centfmetJ·os de longitud en 
la tetilla dc-recha un ¡>oco oblicu• de e lpechord, ".cmco ccnt!mctros abajo y afuera de 

' .. , co or ,·e º"'º <let' .• d . . . 
lor rosado y de mal olor. Este indi 'd f é 1 : , . ,1,1 o e.•ellrrir un líqmdo do co-

. n uo u 1endo !:!<',.,un " , • nfi 6 
seu, horas ántcs de mi reconocimiento • f¡ é t 1 

0 . --~ me 
I 

orm , treinta y 
del sol desdo un lugar distante seis le~;:,, u I ra:apodi rtado e:i cttmilJa. y bajo los rnyo9" 
di6 'd 0 =· nme :ifamente dc-.pues d 1 'd 

gran caatJ ad de sangre por la¡ e 'd d . · e ien o, per-
- 1 ri a, e cu ni. ]lérdi!la ed O b 
na.les en lns ropas: tu,·o abund t · ' qu a an a undantes ac. an es esputos san,.,uíncos 8 d'fi d 
rar. En d momento del reconocimieut b r:º1 y u~n I culta para respi-o, o serve a confirma.c10n de esta descripcio 

1 i•,¡Jna H del rri:~cnte tvmo. u, 
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t,l! frecuente, imposibilidad absoluta de acostaNe del \a(lo izquie;do, y suma molestia 
rstnndo sobre el derecho, íÜendo la respiraciou ménoil dificil e1otamlo el enfermo sen
wio. Percutiendo el lado derecho del pecl10, se notó sonitlo macizo en todo él desde 
tres 6 cuatro centímetros arriba de la herida !i:i.::;ta. In b:.1.Se. Por cuatro ilias continuo.
ron los mismos sintomas, con la sola diferencia de haber tt·nido los e:;putos .. un color 
amarillo, como jugo de ciruela, y haber aumentado mucho la ansia hasta el momento 
de la muerte, que tuvo lugar cuatro dins de!ipu!s do mi exámen; y cinco y medio cles-

puea de haber sido herido. 
De todo lo expuesto creo poder deducir que en este ind.i\•iduo fué herido el puhnon, 

que sobr-erino un abundante derrn:mo de 8augre en la ca.,i<latl derecha del pecho y 
pulmoni3: y que esta lesiones d~ 1M previstas en el art. 544. del Código pt•ual, por
que por solo ella sobrevino la muerte y no fu6 sino poco ª?ravncla por d traBporte 

del enfermo. 

110DELO !'iUH:KO ~. 

El infrascrito, etc. Certifica: que pOl' ÜH"ita.cion de N. (tal autoridad), ha t.rxaroi
nado ti. N. N. el llia tantos, y que observó lo siguiente: en este individuo, do edad 
S(inlta y bastante,gordo, una herida circular de quince milímelt'Otl de diámetro en el 

• 8anco llerecho del abd6men ( ,ientre) á. cinco centímetros de la union de hi cara an
«>rior con la posterior, y otra de veinticinco milímetros, tambicn circular, de borde~ 
irregulares en el lado derecho de }11, rc:gion lombar, tí. cinco centímctro!:'I del borde ex
terno; una y otra cubiertas por unn escara negruzca y carbonizada, indicando haber 
11ido por arnm·de fueg,.:, siendo la primera la de entrada y la segunda la de salida. 

Explornda cou el dedo la herida. de <'Jltrad:11 toq_u6 en el interior uu borde delgado 
y resistente como formado por la. cara interna de la pared abdominal. El eufcrmo, 
examinado dos horas despues de haber sido herido, prei;entaba los síntomas siguien
tps: dolor intenso al re<ledor de la. herida que se cxnltabil. por la presion, abultamien• 
to de todo el vientre dnndo por todas partes un sonido hueco y timpánico, náuseas, 
v6mitos y pulso pequ~ño á. ciento treinta por minuto. Estos síntomas fueron desapa
reciendo y disminuyendo de intensidad poco á poco hasta el oct:wo dia, y quedó 
establecida una supurncio.t blanca, espesa. y de buena naturaleza, que disminuy6 gra
dualmente h.nsta que la cicatrizacion de ambas heridas fuó completa á los veintiocho 
días de inferidas, y el,enfermo quedó completamente i;ano. 

De lo expuesto creo poder afirmar que las heridas fueron hechas por ztrurn. dl.l fuego; 
que el proyectil penetró en la cavidad peritoneal y salió por la region lombar sin h<'· 
rir el intestino, pasando acaso solo por la parte más á la derecha como so pucdo,au_ 
poner por el grueso do las paredes abdominales del paciente, que vrodujo unn. perito
nitis parcial, que aunque pudo ser dominada, puso en peligro In. vida. del individuo y 
pertenece á las prc\"'istas en el art. ~O del C6digo penal. 

JJODELO NUlU:":UO :;. 

El infrascrito, etc. Certifica: que por invitacion de N. (tal autoridad), examinó el 
dia tantos á. N. N., el cual tiene uu:i. herida. tras\"crsal, do siete centímetros de longi
iad, de bordes irregulares y contundidos, situada. en el vértice de la. cabeza, en la que 

12 

• 
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~~ in;tru~enlto ~ulnelr~_nte, q~e füé cortante y contundente, dfridió el cuero cabe1In-
, e mul!cu o 1Htuac o mmedtal:unente abajo dese b . , 1 h 

tura conminuta de la lámina extern" de u~a 'su ~ u ~o e ueso y produjo una frac• 

tro, dando lugar al desprendimiento .. de nir;as ~~:~:::~~l~~en~met~s d~ diá1;°e• 

la ;~id; sigu~ó una mai<ha ;"guiar, cedió la infl~,nacion que ,obrevi:::1::-:.,!:• 
!u~ :a1:1!~~ra :nu: :~f~1r;ctn de bue~ u..-=pecto. El undéc!mo día y los siguienteH; 
del'·,·o som 1 . ' o or muy agudo en la cabeza, gritos repentinos. despuea 

.... , no enc1a sopor inse ,'bTd el • • • ' to e 1 . b , . , ns1 1 1 a , paráhs1s del sentunfonto y del movimien-
n os m1em ros supcrwres é 'fil • . . 'el pulso y la muet1t> cin d" ;, ~r10re:., resp1rac10n estertoros!\, suma lentitud en 

p 
1 

1 00 ias ( e:1-pues de que aparecieron los accidentes 
csu~:rtl: 1~,.x~uest:1 habiendo so_hre\'enido lo<; accidente~ deticritos (1 ), esta. herida füé 

, l uer e y comprendida en el art. 544 del Código pimal. 

'fOilEiO ~tD.C&O 4, 

El modelo núm. "hasta las al b, a · Los bordes d 1 .i • ~ a_ im~ una supurac;on ele buen a.epecto, ,, y dce-puee: 
. e .ª herida con,und1dos se gangrenoron y !!e despreniliel'Oll dando Ju 

gtr á u_n~ u~ceracion ovular 4e ,:.iete centímetros en su diámetro mayor de cuatr ~ :a :::;~n ~~éh::~~p~::c~~ierto se cubrió con l•jido nuevo, la ulccrncion cicatri:6\ 
os cuarenta y cuatro dta.a. E<;ta 1 ,• • d 1 • 

en el art. 529 del Códi 
O 

ial _ · · · e~
1on es e as prev1stn.s 

d.u d g Pf"l , porque aun1u"' no puso en peligro Jo. vida del· dº · 

fro~tt~::d: 1:.,n
1
~:•:n:::~!;ni;;r haber de,,ubierto el hueeo, eino tarobien po/1.';;~ 

HODEJ.O xnn:no 5• 

El infrn.<:.crito etc Certifica, N N • • cortante de bord, ·. r:r • que J. • .i:; tiene una herida, hecha por instrumento 
terna deÍ tercio ~~:c;~~es, d~ dos_ cc;1timetros de long1tud, situada en la cara ex.
tercio superior cou el medi::1~:~t:;11e~'< o,_ <:xlt-mlid~ obli~uamente ~esde la union det 
el tejido celnlar v la mas· 1

- tl a e e..,t.t> con el mferrnr. E1,.tá mtercsada la piel, 
centro y de uno á a· a nl1~scl ar, en una profundidad de dos Ct-ntímetros en el 

• me 10 en o~ extremo<i Aunqu, sob • 'nfl 

:~:•e~ ~:'/t: ~::;!!~/;'~ ':::•;.~:~~~n::ra:~r:~i~,:':.::::~~16•:~~~:1;::"¡ 
d~ndo solo una cicatriz regular ele dos milímetros de ancho Esta 1:1tª sant~' que
vistas en la primera parte del art 528 del Códº . ion es e as pre
uer en peligro la Yida del indivicl~o. igo penal. porque no puso ui pudo· po• 

310DELO NUllF.RO G, 

El mod~lo núm. 5 hasta Jns palab " 1l 6 
dominada,,, despues lo 1:1iguiente: ras que eg á extenderse á todo el brazo, fué 

• .1 Inffamaclon do 111, membruaa cerebrales J de la m , 
mngo encefaUti! 1npt1rad&.• 1L80 Ue este urgano Y fürml\rlon dt- pus a me-
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• 
El décimoquinto dia, y en estas circunstanci:is1 el enfermo abandonó'la curncion Y 

se entregó á algunos trn.bajos rudos y á largas marchas durante ocho dia.s: por lo que 
so reprodujeron los a.ccidenteil anteriores y dieron lugar á que el brazo se infiltrara 
de supnracion arriba y nbo.jo de la herida, y á que fueran nece:-:arin.s varim~ contra.
aberturas, por todo lo que la cicatrizacion completa no se logró sino hasta los setenta 
y cinco dias. Por lo expuesto, clasifica 1a herida entre las previstas en la primera par
te, fraccion II del art . 528 del C6digo penal, y no en la fraccion ID, porque la mayor 
duracion de In enfermedad ha sido ocasionada por el l'nfer'mo. 

UODEI.0 NIJHEltO 2". 

El infrascrito, etc. Certifica: que el dia tantos examinó á N. N., el ~ual tenia una he
rida de uno y me(lio centímetros de extension en el flanco izquierdo del abd6men1 di
rigida de abajo á arriba, y de izquierda á derecha con una profundidad de seis centíme
tros, hecha por instrumento punzante y cortante. Al pan>cer, el instrumellto vulneran te 
solo interesó oblícuameute la pare<l muscular, cuya opinion fué confirmada, porque la. 
eicatrizacion completa se \·erific6 en quince dias sin accidente alguno¡ por lo que esta 
lesiones de las prevh!tas en la primera. parte del art. 52d del Código penal. 

HODELO N(J.)IERO S. 

El infrascrito, etc. Certifica: que N. N., ti quien examinó el din. tantos,tenia una 
herida becba por instrumento punzante y cortante, de tres centímetros de longitud, 
situada en el lado derecho de la region lombar, á cuatro ceutí metros de la espina ( es
pinazo) y á tres del hue!o iliaco, dirigida ele izquierda á derecha, de atras á adelan• 
te, y de arriba. á abajo. Al parrcer, solo ei;.taba intert!eada la mai:ia mu~cular en nna 
profundidad de seis centímetros¡ pero pocas boras despues de la lesion, co;nenzó un 
dolor agudo en la fosa. ilio.ca derecha, acompaiiado de abultamiento de la. rcgion, ma
cicez tí. la percusion fin una superficie circular de diez centíinetros de diámetro y alta 
calentura. Estos síntomas per.sisticron por ocho dias1 sin invadir más. superficie que 
la primiti\"'a, y dando lugar á la sensucion de un líquido, el cual en efecto salió de 
repente por la herida en cantidad de media libra, cuyo líquido era pus. Continuó la 
sapuracion por cm1.rema y cinco días, disminuyendo gradualmente hasta la curacion 

completa. 
La marcha de la. enftirmedad indica que el instrumento vulnerante penetró en la 

cavidad, produciendo un derrame dallguineo que @e trasformó eu absceso y una peri
tonitis circunscrita, cuyos accidentes pusieron en peligro la vida de este individuo; 
por lo quP la herida es de lae previstas en el ar!. 530 del Código penal. 

MODELO NUHEB.0 9. 

El infr~rito
1 

etc. Certifica: que N. N. tenia en el vértice de la cabeza una contnl 
sion de segundo grado

1 
con fuerte abultamiento del cuero cabello.do, @in herida exte-

• 
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rior. En la circunferencia de la p::u:te afectada, se podía tocar una depresiou del hue
s:o en una superficie como ele una moned·a ele Yeinticinco ceut:wos, Este hombre, n.l 
recibit la contusion1 cayó pri,ado de sentido

1 
y duró en este estado media hora¡ des

pués recobró la sem:.ibilidad obtusa1 pero sin el uso ele la palabra, y luego sobrevino 
una parálisis completa del sentimiento y del moYimiento en el brazo y en la pierna. 
derecha, con estupor, respiracion leuta y estertorosa y e1úriamiento general, en cuyo 
estado sucumbió el tercero dia. Por lo expuesto se deduce que este hombre sucumbió 
por los accidentes cerebrales ocasionados por una fractura

1 
con hundinüento de una 

parte de la b6"\"eda del cráneo, lesion pre\·istn en el art. 5-14 del C6<ligo penal. 

UODELO .NllHERO ID, 

El infrascrito1 .etc. Certifica: que N. N. tiene una herida hecha por iustrumento 
cortante, que se extiende en espiral desde la cara externa de la rodilla derecha hasta 
Ja. cara. interna del tercio medio de la pierna, con profundidad media de uno á tres 
centímetros. Dí6 lugar á abundante hemorragia de sangre negra. que salia babeando 
y se contu,01 aunque difícilmente, con un11. cornpresion circular abajo de la herida;, 
consecuencia de la que se hinch6 y se intíltr6 de serosidad la pierna

1 
formándose al

gunas placas ele color moreno que se cubrieron de una ámpnla cada una y algunas se 
ulceraron desp11endiéndose escaras negras. La cureciou tard6 sesenta y dos días. Es

·ta lesion es de las previstas en el art. 529 del C6digo peu:il, porque pudo poner en 
peligro la \·ida del individuo por los accidentes de In. pierna necesarios para contener 
la hemorragia. 

EXPLICACION DE LAS .LAMINAS. 

J.AMliU .. l~ 
I 

~? l. Region frontal¡ lados derecho é .!'zquierdo. 
,, 2. Region parietal izquierda. 

. " 3. Region temporal. 
11 4. Region malar (carrillo). 
,, 5. Regiou del mnx.ilar inferior. 
11 6. Lado izquierdo del cuello. 
,, 7. Region del hombro izquierrlo. 
,1 8. Cara anterior del cuello. 
,, 9. Region del hombro derecho. 

" 10. Cara anterior de Ja pared torácica. ( del pecho); lados i~uierdo y derech. 
. " ilL Hipocop.drio ( significa .UAJO CARTÍLAGO) derecho. 

11 12. Epigast'rio ( aigniñca sobre est6mngo ). 
, ,, 13. Hipocondrio izquierdo. 

,, 14. Flanco derecho. 

APÉh'DlCE x. -ESTADO DE HID.HQ.O. 

N? 15. Mesogastrio (signfic:i junto est6m:i:go ). 
u 16. Flanco lZquierdo. 

17. Fosa iliaca derecha. 
11 

18 Hi O astrio ( significa b.'.tjo estómago). 

03 

,, · P ~¡- . ierda ( por el hueso del cuadril que se Uamn ILIACO ). 
19 Fosa 1 1ac~ izqu • l' d 1 h d l muslo e-u 

" 20· R . n ifü.ca 6 trdcanteriana { por la parte sa iente e ueso e .. 
,, . ~~1:rticulaeion con d cuadril que se llama TROC-é.TER ). 

21. Tercio superior del brazo (caras ant_erior y externa). 
i, 2';J Tercio medio del bra'zo ( caras ar.tenor y externa). 
ii ~: Tercio inferior del brazo ( caras anterior y externa). 
" 24 Region articular del codo. 
" 25. Tercio superior tlel antebrazo ( caras anterior y externa). 
i, 26. 'fercio medio del antebrazo ( caras anterior y externa). 

:: 27: Tercio inforior del antebrazo ( caras ant:ri~r y e~ terna~~ac"1-piana ( se 11a-
2t!. Cara palmm· de la mano 6 cara palmar e a reg1on m ... • 

i, man metacarpianos los cinco huesos de esa pnrte de 1-a mar.o y se enume-

ran comenzando pOr el del pulgar. , .. 
,1 29. Cara palmar de los dedos 6 cara palma.r de la ~·eg1on digital. 
' 30. 'l'ercio superior del muslo ( caras a.nt_er10r y externa). 

, 31 Tercio medio del mñslo { car::.s anterior y externa). 
11 

• • t a) 
'>') Tercio inferior del muslo ( caras anter10r y ex ern • . diU 

1 

'' ;: Reofon poplítea ( por el }meco de la. cor•~) ó articnlac10n de /a ro ~ 
" 34. Te;cio superior de la pierna ( caras an~er1or y externa.). 
n . 3:- Tercio medio de.la pierna. ( caras anter10r y externa). 
" 

0

• ( t · e terua) 36 Tercio inferior de la pierna caras an er1or y x . 
11 

37·. Region maleolar ( las tabas se 11nman maleolos ). ,, 
38. Region dorsal del pié. 

" 39 Re ion dorsal 6 cara dorsal de los dedos. . • 
n 40: RegºO'ion plantar del pié. Se divide en tercio anterior1 medio y posterior~ ,, 

N? l. Region parietal izqt1ierda. 
" 2, Region occipital. 

3. Region posterior del cuello. ,, 
4 Rerrion del hombro. . d ¡ t 11 

• 
0

• tl al lado izquierdo y derecho 6 pared postenor e ornx~. n5.Reg10nol'8,, _ 

11 
G. Region 1omba.r. 

i, 7. Region del sacro . 
,, S. Region glútea. · 

9 Ca.ra dorsal de los dedos. . 
i, 10·. c'ara dorsal de la mano 6 dorso de la region metacarpian;i.. ,, 

" g: ~Tercios inferior, :medio y superior del antebrazo, cara posterior. ,, 
/J 13. 
n 14. l Tercios inferior y medio del brazo, cara posterior. 
11 15. ) 

16 Hueco axilar-( vnlgarn1ente sobaco . • ÁP t 
" 17·. Region escapular [ por el hueso de la espaldilla. que se llama se ULl -~,, 

' OMÓPLATO). 

• 

J ' 

• • 

¡ 

1 

l . •• 
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N? 18.} 
11 19. Tercios superior, medio é inferior del muslo, ca.ras posterior y externas. 
n 20. 
,, 21. Region poplítea. 

" 2i23
2
· ~T • . a· é'-' . d 1 . . •-11 . erc10s superior, me 10 Jmerior e a pierna; caras posterior y ex..,-I"lUU!. ,,. . 

,, 25. Region dorBnl del pié. 
,, 26. Region dorsal de los dedos. 
,, 2i. Region maleolar. 
,, 28. Rcgion calcánea 6 del talon. 

L..UIIXA. 3~ 

N? l. Region frontal. 
,, 2. Region parietal. 
,, 3. Region temporal. 
,, 4. Region malar 6 de la mejilla. 
,, 5. Region maxilar infi;rior. 
,, 6. Cara lateral del cuello. 

" 
7, Cara. lateral izquierda del pecho 6 torax. 

APENDICE XI. 

Estado ·de Jalisco. 

Gobierno Supremo del Estado de Jaiisco.-Seccion de Justicia.-Ntimero 2,540 
No está rigente en este Estado el C6digo penal del Distrito fedeml. 
Me honro de manifestarlo á vd. en respuesta al oficio relati,·o de la seccion de ar• 

chivo de esa Secretaría, fecha 3 del nctuaL ' 
Libertad en la Constitucion. Guudalajara, Setiembre 14 d~ 1879.-f?. G. Rieitra.

Ignacio Á.guirre, secretario.-A. Ja Secretaría de Justicia.-.México. 

• 


